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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVER§ITARIO NO 0296-2024-UTEA.CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO

La Resoluc¡ón Rectoral N" O12-2O24-UfEA-R de lecha 04 de enero de 2024, que ratif¡ca la
Resolución del Vicerrectorado Académico N' 00+2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de
?O24 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. '18, párrafo segundo de la Conslitución, cada
Un¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académ¡co, admin¡strat¡vo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Oue, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡verslaria
N' 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Conselo Universitario, ratir¡car, las resoluciones, a

ropuesta de los vicerreclorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica y de
vest¡gación, la polít¡c€ general de formac¡ón académ¡ca €n la Universidad, y otros; concordante
n el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamenlos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitar¡a, otorga la
licenc¡a inst¡tucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
super¡or un¡versitar¡o en sus locales conducentes a grado académ¡co y titulo profes¡onal con
v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la notific€ción de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión elraordinar¡a de Conse¡o Un¡versitario de fecha 17 de enero de 2024, el
Conseio Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resoluc¡ón Recloral N" 012-2024-
UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conseio Universitario, la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académ¡co N"
003-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, en todos sus elremos la Resolución Decanal No 1452-202&UTEA-DFI (e),
presentado por la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, que
resuelve, Artículo Primero.- Aprobar, Ia contrata del profesional lng. Oscco Aldazabal Luis, Docente
en adecuac¡ón, por inv¡tación Directa para el semestre académico 2023-ll, para la Escuela
Profesional de Agronomia de la Universidad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay'. Formando
parte de la presente resolución en fojas 04.
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En uso de las atr¡buc¡ones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Elec'toral Univers¡tar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'l, ratificado mediante Resolución de Consejo
Univers¡tario N' 104G2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Ofc¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02- 15 -02. el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02-1542 y el lnfonne N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.



NO¿

UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
-Año d.l 8t..tcnárlo, d. L .onro¡ldáclón d. ñ!.§4i. lnrkFa.l.ñlt¡, y d. r¡ (dlltñor¡dóñ d€ bs hrok r b¡t¡ll.r d. Juní. r 

^ya@cho"

Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSÉ'O UN¡VERS|TARTO Nc 029&2m4-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unan¡m¡dad, el acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 17 de enerc de2024.la Resoluc¡ón Rectoral N' 012-2024-UIEA-R de fecha 04 de enero
de 2024, que resuelve en su ArtÍculo Primero "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académ¡co N" 00$2o24-UTEA-VRAC de fecha 03
de enero del año 2024, que resuelve en su Alículo Primero: "RATIFICAR, en lodos sus extremos
la Resolución Decanal No 1452-2023-UTEA-DF| (e), presentado por la Facultad de lngenieria de
la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, que resuelve; Articulo Primero.- Aprobar, la contrata
del profeslonal lng. Oscco Aldazabal Lu¡s, Oocente en adecuación, por ¡nvitación Directa
para el semestre acadómico 2023-tl, D€.ra la Escuela Proresional de Agronomía de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay'. Formando parte de la presente resoluc¡ón
en fo.ias 04.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER , se realice lag acc¡ones de su competencia para el
efec.tivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efec{o, NOfIFICAR a las ¡nstancias y
demás ofic¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coi,UNÍQUESE Y ARcHívEsE.
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Zenón Hu MEZARINA

U de lrs Andes
DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Andes.
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